
NUM. 439.-J0EVES 7 DE MAYO DE 1891.

DE LA

?!aa^!iQ8ïâ as aâaaaaa
^ leye» obligarán en la íeníntnia, islas Baleares yCa~ 

^'^.***®* twifiíe dios de sa promnigaeién,si «• títasnose 
“^^f^^tiere otra cosa.

^^itende hecha la promulgación el día en que termwt la 
''terrón de ¡a ley en la Gàckti oficial.

(Akt. 1,0 DEL Cí’DIQO CIVIL YISENTE).

8USCBICIÓN PARTJCI LAR
En CÓBixiBA; Un mes, 0 pesetas.—Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60—Un año, 83.
FoKRA DE CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 32,60.—Un afio,45.
Número suelto, 88 oénts. de peseta.

BE POBLICA XODOS LOS DtAS, BICOPTO LOS DOMUaOS

Las Leyes, órdenes y onundos jue se mantien publicar en 
las Boletineb Opicialeb te han de remitir al Jefe politico 
respeetveo, por cuyo conducto sepasariná loe editores de le 
mencionados periódicos. (Obdekeb de 3 de Abbil, de 3131 
DE OoTUBM DE 1854.)

^’‘oaldenda del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del dia 6.)

®S. MM. el Ray y la Reina Regente 
ÍQ* D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en esta Cortesía novedad en 
’^ ‘ttiportaute salud.

Ministerio de la Guerra

j^’^eíón de la Comandancia central, 

de embarque y Caja general 
de Ultramar.

NhOOOIADO DE CoNTEBSIÓS 
lo ^^•^*^’^^°®® ’^i^í^o ®“ ®®^® Centro 
los ^^'^!^®® reotifiaados y definitivos de 

individuos que ee expresan ácon- 
ación, se les hace presente que, se- 

jj^ ^ io dispuesto en la regla 6.* las de 
de’^’^^**’"^®’ P'’^^’'^®^*® ®’^ ’* Goííío 
Ur d ^^ ^SO3to de 1882, deben eolioi- 
del ^ *^^^ Inspección la oonvereión 
al GH® les resultó á su baja en
te ., ^°^*° d® Cuba. La instancia, ex- 
8er **^^.^^ papel del sello 12.“, deberá 
de J®'*^^'^* ^^ Inspector, por oonduoto 
tl^^ ^'itoridad civil ó militar respeo- 

1 en Unión del abonará original y 
pía de la licencia absoluta del indi- 

Úlf'^^ ^ ^'^^ ’® refiera, autorizada esta 
Po'^^'i^P^*^ ’^^ Comisario de Guerra, ó 

^® Alcalde de la localidad.
Qiniiento Infantería de Tarragona 

1^1 ?^^.^®®’’®gofio A bad Garcia, natu- 
Id^ * ‘“^viciosa; provincio de Oviedo. 

^*11 d^^ '*®^iolo Alonso Santos, nata- 
de r* . ’^ ^^rtln de Neda, provincia 

ral 1^°^ Silverio Alvarez Alvarez, natu- 
^ij* Logo-
’^® vÍ^ ^ateo Antón Ripado, natural 

j 1 amaleo, provinoia de Zamora.
de ^ranoi800 Alio Garda, natural

de duan Cambre Carrasco, natural 

^Üa^*^ J^^^ Aguilar Quer, natural de
• provincia de Sevilla.

Idem Baldomero Aber Rives, natu
ral de San Andrea de Paloî, provinoia 
de Barcelona,

Idem Braulio Alonso Caballo, naba- 
ral do Valderas, provinoia de León.

Idem Gaspar Vieta Galos, natural de 
Alosa, provinoia de Teruel.
Idem Tomás Vidal Leda, natural de 
Terisa, provinoia de Tarragona,

Idem Miguel ViHaraHa Sosa, natural 
de Miraoch, provincia de Teruel.

i Idem José Viñas Otero, natural de 
1 Casas del Roy, provincia de Lugo, 
¡ Idem Ubaldo Diaz Sánchez, natural 
! do Alameda, provincia de Toledo,
S Francisco Viciad Martínez, natural 

de Torrellano, provincia de Valencia.
Idem Primo Castra Garcia, natural 

de San Miguel, provincia de Ponte
vedra.

Idem Pedro Calvo Vázquez, natural 
de San Pedro, provincia de Lugo, 

Idem José Clemente Pella, natural 
de Irán, provincia de Guipúzcoa.
Idem Miguel Cantalejo Pardo, natural 
de S. Alvos, provincia de Segovia.

Idem Domingo Chico Pifión, natural 
de Benspio, provinoia de la Coruña.

Idem Francisco González González, 
natural de Conil, provinoia de Málaga.

Idem Pranoiaco Corrales Maleo, na
tural de Alburqueque, provinoia de 
Badajoz.

Idem José Garcia Traviro, natural 
de Peón, provincia de Oviedo.

Idem Pedro Fuentes Garcia, natu
ral de Calleja de Ordón, provincia de 
León.

Brigada de transportes
Soldado José Floreoha Burgos,natu

ral de Corbián, provincia de Sevilla- 
Idem José Flores Ramírez natural 

de Ronda, provincia de Málaga.
1 Idem Francisco González Calado,na

tural de Vil lablauca,pronoi a de Huelva.

Ildem Francisco González Gómez, 
natural de Linares, provincia de San- 
. tender.

í Idem Valentín Puguet Fagat, natu- 
• ral de Recafor, provinoia deSaroelona.

(Se continuará.)

Comisión provincial de Córdoba

Oireular núm. 1150.

Dada la utilidad que para las ofici
nas provinciales y muuioipales tiene la 
Agenda de Administración que el señor 
don Antonio Torrents Monner, Conta
dor de fondos provinciales de Barcelo
na viene publicando desde el año 1888, 
la cual fuá distinguida por Beal ár
dea de 22 de Mayo de 1889; acordó la 
Comisión recomendar la adquisición 
del citado libro, editado por don Ma
nual Soler y al precio de 2 pesetas 
ejemplar, á todos los Ayuntamientos 
de la provinoia.

Córdoba 25 de Abril de 1891,— 
El Vicepresidente,—José A. Serrano 
Ruiz.

Depositaría del Exemo. Ayuntamiento 
de Córdoba

Húm. 1167

Edicto
Por el Sr. Alcalde de esta Capital, se 

há dictado con fecha de hoy la ai- 
guiente

Províndenoia No habiendo satisfe
cho sus cuotas correspondientes al ter
cer trimestre del corriente año eoonó- 
mico loa oontribuyentee de esta Capi
tal, por lo que respecta al recargo mu
nicipal autorizado sobre las Contribu
ciones Territorial é Industrial, según 
expresa la precedente relación en loa 
dos plazos de cobranza voluntaria seña
lados en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Boletín Oficial y pe
riódicos de esta localidad, con arreglo 
á lo preceptuado en el arífculo 60 de la 
iostruoción de 12 de Mayo da 1888, 
quedan incursos en el reoargodel cinco 

por ciento sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el articulo 11 de la ins- 
truociún de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si en 
el término de cinco dios no satisfacen 
los morosos el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de segun
do grado determinado en la citada ins
trucción. Así lo mando, sello y firmo, 
en Córdoba á 30 de Abril de 1891.—El 
Alcalde, Juan Tejón,

Y en oamplimieuto de lo que deter
mina el artículo 14 y en virtud de la 
providencia que antecede, es de espe
rar que los que no hayan satisfecho sus 
cuotas, se apresaren á verificarlo en 
los expresados días, en la oficina situa
da en la calle de Carlos Rubio número 
10, si nó quieren incurrir en los apre
mios sucesivos.

Córdoba 30 de Abril de 1891.—El 
Depositario Recaudador, Antonio Bar
bado Gómez.

Remonta de Córdoba

Junta Económica 
Núm. 1161.

Anuncio
El dia diez del presente mes á las 

diez de la mañana, tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa este Establecimiento 
en esta plaza, la subasta pública, por 
pajas á la llana, de cuatro bueyes, seis 
vacos, cuatro mulos do hato y tree po
tros clasificados de desecho, según pro
puesta aprobado por el excelentísimo 
señor Inspector general del arma.

Córdoba 1.“ de Mayo de 1891,—El 
primer Teniente Ayudante Secretario, 
Eugenio Ramos.—V.® B.®: El Coronel 
Presidente, Góngora.
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BOLETIN OPIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Provincia de Córdoba. Partido judicial de Bujalance

Núni. 1096.

PRESUPUESTO DE CASTOS É INGRESOS CARCELARIOS

PARA 1891-1892

D. Juan José Bagué y León, Alcaide consútaoional de esta población, 
cabeza del partido iadioial de su nombre, forma y presenta á la Junta de repre
sentantes de los paebios que lo componen,este presupuesto particular de obliga
ciones carcelarias que debe regir en el expresado año económico inmediato, en 
complimiento de lo que está prevenido por la orden de 12 de Noviembre de 1874 
y Raal decreto de 11 de Marzo de 1886, para que sea discutido y aprobado ó reo- 
tiñoado, á fin de remitirlo después á la aprobación definitiva del Gobernador 
civil de la provincia, según está mandado por dichas disposiciones y las demás 
vigentes en la materia.

Repartimiento de la cantidad de seis mil pesetas necesaria para cubrir 
el precedente presuppesto de gastos entre todos los pueblos del partido, toman
do por base lo que pagan al Estado en el presente año por las contribaciones 
directas de territorial ó industrial, con arreglo á la orden de 12 de Noviembre de 
1874 y R. D. de 11 de Marzo de 1886.

PUEBLOS.

^EnBfcuaMkSVMBiBioifecxKnK-^s^n^dr* it^cz.*'-t-s:íWXC*td>*'''*^^ sksK)^

Contribuyen al Estado TOTAL 
base del 

r e p a r to.
CUP

Pts.

O

Cte

ponde 60 
cada

trimestre

Pesetas 
___ ——

Por 
territorial

Por 
industrial

Pts. Gts Pts. 0*8 Pts. Cts

Bujalance.................... 142081 12 11716 69 163796 81 3223 20 805 80
Cañete de las Torres. 62926 40 2310 66236 40 1366 96 341 W
El Carpio... .............. 39428 33 1884 68 41313 01 865 84 216 4o
Pedro Abad................ 24069 63 1896 40 25965 93 544 00 136 B

Total........... 268606 38 17806 77 286312 16 6000 00 160^

P* 
»

S' 
d 
d 
O 
co

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SUMAS

Por 
artículos

Por 
capítulos

i Pts. Cts Pts, Cts

CAPÍTULO I,—Sueldos del personal

1 El del Úlcaide 1000 »
2
3
4

Idem id. Sota-Alcaide
Idem id. Portero de golpe
Idem id. Profesor facultative

9

^0

h

TI

TT 1590
6
6
7

Idem id. Sangrador
Idem id. Capellán
Idem id. Depositario (el 16 al millar)

250
90

í)

9

CAPÍTULO IL—Material del establecimiento

1 Gastos del alumbrado 300 II

2
3
4
6
6
7'

Idem de reparación de utensilios
Idem alquiler del edificio
Idem del papel sellado y demás de escritorio
Idem del libro del Alcaide
Idem de oblata para la capilla
Idem de limpieza

166
n 
160

360
60

n 

» 

fl 

B 

IT 

»

1010 9

CAPÍTULO ni.—Manutención de presos pobres

1

2 
3
4 
5

Para el socorro diario de estantes á razón de 0*50 
pesetas

Idem sanguijuelas y medicamentos
Idem lavado y cosido de ropas
Idem relleno de jergones
Idem socorros á presos transeúntes y bagajes á 

enfermo

2000 
60

»
n

160

TÍ 

» 

rt 

n

2200 9

CAPÍTULO IV.—Obras de reparación

1

2

Para el reparo ordinario del edificio (cuando es 
propio de todos los pueblos del partido)

Para el extraordinario de levsntar la sala de vi-
1000

1000sitas según expediente aprobado por la Supe
rioridad « ff

O

CAPÍTULO V.—Imprevistos

1 Para los extraordinarios urgentes que puedan 
ocurrir 200 n 200 11

INGRESOS
—

6000 n

1 Existencia resultante del afio anterior (1) ó oalou-
lada aproximadamente

2 El importe del reparto que se acompaña ejecu
tado sobre todos les pueblos del partido, 
tomando por base las contúbuclones directas 
de inmuebles y subsidio, conforme á la orden

6000 9

de 12 de Noviembre de 1874, para que se exa-
mine y apruebe al propio tiempo

Total peksopuesto de inobbsos.............

6000 71

6000 »

Resalta, pues, que siendo la cantidad repartible la de seis mil peso 
y la base imponible la de 286.312 pesetas 16 céntimos, corresponde à cade po 
blo, al respecto dal 2'10 por 100, el cupo anual que se le fija en la penúltima c 
silla, y en la última lo que deberán satisfacer anticipadamente en cada

Bujalance á 4 de Marzo de 1891.—El Alcalde, Juan Bogué León." 
Secretario, Lioenoiado Marcial Ruiz.

CARCABUEY
Número 1123.

Don Rafael Cubero Soils, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados se arríe# 

á venta libre en conjunto, los derechos que devenguen en esta población y 
término, las especies de consumo que se expresan durante los años económ*® 
de 1891 -92 ai de 1893-94, bajo et tipo total en cada uno de 34867 pesetas 63 o^ 
timos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados á saber:

RAMOS Ó GRUPOS
Derechos 

del 
Tesoro

Pts. Cts.

2701 51 
7893 74 
4036 83

196 17 
781 38 
659 62

1004 10

17171 26

Carnes de todas clases............................ 
Líquidos ....................................................  
Granos y sus harinas, legumbres etc.. 
Pescados....................................................  
Jabón.................................... .....................
Carbón........................................................  
Aguardiente, alcohol y licores.............

sy yxy xo xiaia tiv _ _,

Capitulares el die ocho ^^í? . Je

Recargo
munioi-

3 por 100 pal del
de 100’ por

cobranza 100

Pts. Cts Pts. ota. pts_^

81 04 2701 61
236 81 7893 74 16034
121 07 4035 83 819’4

6 86 196 17
23 44 781 38
16 79 669 52 1136 =
30 12 1004 10 2088 ‘

616 13 17171 26 34867 t

La subasta tendrá lugar en estas Casas <__^.™.__ » ^. ----------- •“ nc
mo mes de Mayo y hora de diez á doce de la mañana, con sugeoión al P^'^^^jr- 
con dioion ea que está de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, ® ^^^^ 
tiendo, que para tomar parte en ella, ha de depositarae préviamente ^’V^j^j- 
m unici pal es, el 2 por 100 del expresado tipo y que el adjudicatario prestar» 
za por valor de la cuarta parte del remate en metálico ó en fincas libres.

Carcabuey 29 de Abril de 1891.—Rafael Cubero,

BENAMEJI
Núm. 1163.

D, José Arjona Linares, Alcalde oonstítuoional de esta villa.

Hago saber: Que la Corporación que tengo el honor de presidir,
*8##! número de contribuyentes, ha acordado el arriendo á venta libre de jj 
las especies que comprende el encabezamiento de consumos de esta ville *^0' 
Hacienda, con el fin de cubrirlos, asi como sus recargos, en el próximo aú^ ^^ ^g^- 
mico de 1891-92, para lo cual se anuncia al público la oportuna subasta q#^ ^g- 
dra lugar al otro dia de pasados los diez de publicado este edicto en e® 
LHTiN OíjciAL de la provincia, bajos los tipos siguientes:

(1) Si la existencia no fuese conocida, como no podrá serio á la fecha 
en que se forma el presupuesto por no haber aún terminado el afio económico, 
puede fijarse por cálculo aproximado, expresándolo asi sucintamente, ó que se 
presume por el estado de los fondos, que no ha de resultar ^obrante en fin de 
Junio siguiente.

Totales

Por el impuesto de consumos y cereales. 
Idem de aguardiente, alcohol y licores., 
Idem de sel..................................................

Derechos 
del 

Tesoro

Recargo 
munici
pal del 
100 por 

100

3 per 100 
de 

cobranza
if0t91

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

16326 „
1167 „
1179 „

18672 „

16326 „
1167 «

17493 „

489 78
36 01
36 87

. 66016
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El soto tandrá lugar de doce á dos de la tarde de indicado día, en estas Casas 
vapitnlares, bajo la preaidonoia de esta Aloaldía y asistencia de los Concejales 
®®*'*6Dado8 al objeto, cuya subasta se hará por pujas á la llana y con arreglo el 
pliego de coudioionea que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración. La fianza que baya de constituir el rematante habrá de ser en metáli- 

^^^Estado ó fincas aceptadas por la Corporación, sin que el valor exoe- 
Í* cuarta parte del precio en que se arrienda, y que para hacer postura es 

requisito indispensable presentar oarta de pago de haber consignado en la De
positaría municipal el 2 por 100 de la suma total que sirve de tipo.

Benamejí 1.® de Mayo de 1891.—José Arjona,

JUZGADOS

Pozoblanco
Núm. 1114.

^- José Síaritn Barrios, Jues de instruc
ción de esta villa ÿ su partido.
^ur la presente requisitoria so excita 

®1 celo de todas las autoridades así civi 
®8 como militares, à fin de que dispon- 

S^u se practiquen por sus dependientes 
y demás agentes de la policía judicial 
®etivas y eficaces diligencias para la 
tteca y captura del autor ó autores fiel

de tres cerdos, cuyas señas se 
®^presarán á continuación, propios de 

fonsa Pastor García y Alonso Serra
to Ledesma, vecinos de Pedroche, ve- 

cado la noche del treinta y uno de 
^20 ultimo de unas zahúrdas sitas 

®® el arroyo de Santa María, término de 
®2pr68ad(^ población, remitiéndolos á 
®®te Juzgado y á mi disposición, con 

seguridades convenientes, si fueren 
utos; y que gg proceda también á la 

P^hensión y conducción de referidos 
'^^dos, con 1^ persona ó personas en 
ásk^^^^ ^^ encontraren, si no acreditan 

idamente su legitima procedencia; 
. ® ®si lo tengo acordado en oansaque 

®^^nyo por repetido delito.
de k ^^ Pozoblanco á diez y nueve 

“I’d de mil oebocienlos noventa y 
j '^*^086 Martín Barrios.—Por man- 

® ® de g, ¿_ Licenciado Mariano Gas- 
Cruzado.

^eñas de los cerdos hurtados
^? Priado, de año y medio de edad, 

la °^^J^. '^®ï®nha hendida dos veces, y 
tr^i'*^^*'*^* ’^®^^^''^*'^^^’ con peso de 

cuatro arrobas.
jj Siembra tambiénpelada, con ana 

^“’^’‘^ 6u la oreja derecha y Ia iz- 
«a despuntada, de la misma edad 

^80 que el anterior.
lad °^''° °®’'*^® de edad de uaiaño, pe- 
^ con las dos orejas hendidas

^ ^’'®8 arrobas de peso.
y de

Andújar
,J) Núm 1143.

^^ osé Garci't de Castro y Fernandes, 
^^ de instrucción de esta dudad y su 

finido.

plaz ' P’^usente se cita, llama y em
ails ’ ^ ^°* '^°® ^^ '^'^ ^^®^ ^ °‘^° ^® 
furon ^* ^^^ próximo pasado, fractu- 
ÍUe el T^^ ^^ íondo dos baúles mundos 
c^Qj .’^^’u-correo número veinte y uno 
®U8tr'^^^ '^®®^® Granada á Mengíbar, y 
°°nt¡^^^''°'^ *^® ®^^°® ^^® prendas que á 
^®® á^d^^^'^^ ^^ ^apresan, pertenecieu- 
CUva ^^^ Francisca Martínez de la 
^hieo^ '^°^® Francisca de la Oliva 
1”®en 7^°'°^® ^® dicha capital; para 
^^flcs d^ *'^’’'®*no de quince días, con
estí j.^^^ ®^ ®® 9’^® aparezca inserto 
®®^a n ^'^^ ^^ ^^ Boletín Oficial de 

ï'ovinoia, Córdoba, Ciudad-Real

y Gaceta de Madrid, se presenten ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que con 
tal motivo se instruye, bajo apercibi
miento que de no verifioarlo, les para
rá el perjuicio á hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co- 

1 mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diUgencias en averi- 
guació» de los autores del hecho re
ferido, y siendo conocidos, se proceda 
á su busca y captura; ponióudolos con 
las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido y á disposición de 
este Juzgado, asi como tambien las 
mencionada» prendas, con las personas 
encuyo poderse encuentren,si no aore- 
ditaseu suficientemente su legítima pro
cedencia.

Dado en Andújar á primero de Ma
yo do mil ochocientos noventa y uno-
—J. G. Castro, — Por mandado de S. S., 
Antonio Ramírez.

Señas de las prendas sustraídas.

Un abrigo de terciopelo negra con 
adornos de azabache.

Vestido de raso negro con id. id.
Diez sábanas.
Oineo servilletas.
Una docena de toallas.
Cinco camisas.
Un refajo de maletón.
Una mantilla.
Cinco toquillas.
Doe pareada guantas.
Un par de zapatos de tela.
Tres pares de enaguas blancas
Cuatro varas de tela blanca.
Cuatro pares de inedias.
Un vestido raso negro con adornos 

de azabache.
Otro id. lana azul merino, brochado.
Una chaqueta color café brochado 

con chaleco de terciopelo.
Un abrigo de terciopelo y seda color 

café.
Otro id. de peluche color café con 

brochado mas claro y cintas de tercio
pelo y cuentas.

Siete camisas de señora.
Tres almohadas.
Seis sábanas.
Cinco pares de pantalones de señora.
Ocho pares de enaguas.
Cuatro pares de medias.
Siete toallas.
Unos zapatos de tafilete negros.
Urja toquilla color rosa.
Una mantilla de crespón.
Dos velos de encage.
Un refajo de muletón blanco.
Una cruz de madera y naoar,
Y ocho pañuelos cou una P.

j Baena
j Núm.lUa.

Í Requisitoria
¡ Do» Segundo Aekístegui y Qelos, 3uee de 
1 instrucción de este partido.

Por la presente se llama á Eleuterio 
Simeón Expósito (á) Terere, conocido 

¡ tambien por Rafael, natural de Alcan- 
1 dete, vecino de Baena, soltero, del cam

po, corno de treinta y cinco años de 
edad, sin barba, color moreno, pelo ne
gro, ojos idem, pómulos salientes y 
viste traje de algodón oscuro, sombrero 

' negro, botas blancas de becerro, youyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias á con
tar desde la publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado con obje
to de reoibirle indagatoria y haoerle 
una notificación en la causa que en 
unión de otros se le sigue por robo de 
efectos, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley, deela- 
rándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura 
do dicho procesado, y caso de ser habi
do lo pondrán á mi disposición condu- 
oiendolo á la Cárcel de éste partido.

Baena veintiuno de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—Segundo 
Achístegui.-El actuario, Esteban Bu
jalance.

Núm. 1150.

PerlapresenteselUma á José Nieves 
Fernández Ortega y Rosendo Fernán
dez Cantero vecinos de Nueva Carteya, 
cuyo paradero actual y las demás cir
cunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde su publicación, comparezcan en 
este Juzgado con objeto de recibírles 
indagatoria ynotifioarlesel auto de pro
cesamiento dictado contra los mismos 
en la cansa que se les signe por hurto 
de aceituna á don Antonio Merino, ba
jo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busos y cap
tura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos los conduzcan á mi dispo
sición á la Cárcel de éste partido.

Baena veintinueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y nno.=Segundo 
Achísbeguí.—El actuario, Esteban Bu
jalance,

Valladolid

Núm. 1122.

D. Mariano Herrero Martines, Jues de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.
Por el presenta se oita y llama á un 

tal Antonio Gimenez del Vallo, que se 
dice haber residido en Villaviciosa de 
Córdoba, y cuyas demás ciroanstanoias 

y actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez dias 
comparezca sute este Juzgado á pres
tar una declaración en la causa crimi
nal qua se sigue contra Paula Crespo 
Ramos y otras, sobre estafa por el pro
cedimiento de entierro; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
uno. —Mariano Herrero Martinez. — 
Ante mí, Pedro A. Urbano.

Núm. 1125.

Rute
Ü. Antonio Padilla y Beyes, Juee muni

cipal de esta villa é interino de insíntc- 
ción de la misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el Secretario que refrenda 
se sigue causa criminal de oficio por 
hurto de tres caballerías y unos apare
jos, cuyas señas se expresarán al final, 
de la propiedad de Ramou Cortés He
redia, vecino de Palenciana; cuyo he
cho tuvo lugar en la noche del once al 
doce del corriente, encitada villa de Pa
lenciana, sacándolas de una cuadra 
donde se encontraban.

Habiéndose mandado publicar la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia yOacetade de Madrid, por tér
mino de diez dias, á fin de que por to
das las autoridades civiles y militaras 
é individuos de la policía judicial se 
practiquen las mas activas y eficaces 
diligencias en busca de dichas caba
llerías, y detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si 
no justifican su legítima procedencia 
caso de ser habidas.

Dado en Rute á veintinueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
uno.—Antonio Padilla.—El Secretario, 
Francisco del Puerto.

Señas de las caballerías
Una muía de cuatro años de edad, 

pelo castaño oscuro, con cuatro dedos 
sobre la marca, con hierro H.

Un mulo tordo, con mas de la marca, 
de cinco años y con hierro confuso en 
la nalga derecha.

Una jaca negra, cerrada, con menos 
de la marca y algunos pelos blancos, 
que parece estar labrada á fuego.

Una carona con sedas en muy buen 
uso.

Una aparejo de los de trabajo.
Y un serón.

Mérida

Núm. 1092.
D. Bicardo Salustiano Fortal y Cantón,

Jues de instrucción de este partido
Por el presente se cita y llama á don

Cándido Guerra Saavedra, vecino que 
fuá de esta ciudad, de treinta y dos años 
de edad, casado, Gerente de la Socie
dad de los señores don Francisco Gue
rra y Compañía, cuyo actual paradero 
se ignota, á fin de que eu el término 
de diez días, contados desde el siguien-
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ta ai en que aparezca inserto este edic
to ea la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de Badajoz y Córdoba, com
parezca en este Juzgado á prestar una 
declaración en causa que se instruya 
por incendio del comercio do ultrama
rinos denominado el Colmado Peral, 
propio de dicha Sociedad; bajo aperci
bimiento de que de no vereñoarlo le pa 
rari el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos noventay uno, 
—Salustiano Portai.— El Actuario, El- 
cenoiado Alvaro Ibarra.

Lucena 
Núm. 1101.

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se- 

ñor Juez de instracción deeste partido, 
en providencia dal día de hoy, dictada 
en la causa que se Instruye en este Juzga
do por denuncia falsa, se cita à Antonio 
Lavela Carmona, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de la presente cédula en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y Oaceta de Ma^ 
drid, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de! Peso, al objeto de reoí- 
birle declaración en dicha causa; bajo 
el consiguiente apercibimiento si no lo 
verifica.

Lucena veinte y siete de Abril da mil 
ochocientos noventa y uno. —El Actua
rio, Licenciado An tonto J. de Burgos.

Villanueva de la Serena 
Núm. 1112.

El Sr, Juez de instrucción de este 

partido, en el sumario que instruye 
contra Alfonso y Julián Zazo Pajuelo, 
vecino de la Haba, por lesiones á Gre
gorio Sánchez Rodríguez, ha acordado, 
en providencia de esta facha, se cite 
por medio de cédula que se insertará en 
los Boletines Oficiales de esta provincia 
y de Ia de Córdoba y en la Gaceta de 
Madrid, al vecino de dicha villa de la 
Haba, Agustín González, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro de los 
diez dias siguientes al de la inserción 
do la presente cédula en dichos perió
dicos oficiales, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de prestar ’declaración en dicha causa; 
prevenido que de no comparecer, le pa
raré el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que Ia citación acordada ten
ga cumplido efecto, expido la presente 
para su inserción en los Boletines oficia' 
les de esta provincia y de la de Cór
doba y en la Gaceta de Madrid, que fir
mo en Villanueva de la Serena á veinte 
y ocho de Abril de mil ochocientos no
venta y uno.—El Actuario, Manuel Fer
nandez.—V.” B.“: El Juez de instruo- 
oión, Rigoberto G. Blanco.

Antequera 
Núm. 1145.

D. Reynaldo Esponera y Gombán, Juee 
de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombra de S. M, el Rey D. Alfonso 
Xm (Q. D. G./ requiero á todas las 
autoridades de la nación y agentes de 
la poliolajudioial, con el fiude que prac
tiquen diligencian para averiguar á 
quién pertenezcan tres cochinas ber
mejas, como de dos años, dos idem ne
gras como de un año, dos cerdos negros 
corno de un año, todos ellos con una 

hoja de higuera en una oreja y la otra 
hendida y despuntada, y dos cerdos 
como de seis meses, con una horquilla 
en una de las oreja”, y mosca en la 
otra, cuyos cerdos el día 25 de Marzo 
último fueron encontrados en poder de 
Antonio de la Rosa Montero, sin dar 
razón delà persona à quien pertenezcan, 
y ea caso de averiguarse quién sea su 
legítimo dueño, le hagan saber compa
rezca en este Juzgado, para recibirle 
declaración, pues asi lo he mandado en 
cansa que sobre ello se sigue contra el 
Antonio de la Rosa Montero.

Antequera 1.“ de Mayo de 1891.— 
Reynaldo Esponera.—José López Ta
mayo.

La Rambla 
Núm. 1147.

B. Juan de Rojas Espejo, J^teí municipal 
de esta mUa é interino de instrucción de 
este partido por encontrarse disfrutan
do licencia d propietario.
Por la presente requisitoria, se cita 

llama y emplaza á Antonio Angulo Ri
vas y Ramona, conocida por la de Do
ña Mencía,qae se encuentra en su com
pañía, vecinos de Santaella, cayo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días contados desde el 
siguiente al de la inserción de la pre 
sente en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder 
de losoa’'gos que le resultan en la que
rella que contra los mismos se instruye 
en este dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, sobre amance
bamiento, á instancia de María Josefa 
Funes Esteves, mujer del primero, bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las autoridades de la nación é in' 
dividuos que constituyen la policía jB’ 
diciai, procedan á la busca y captura de 
dichos dos procesados; y si fueren ha
bidos, loe detengan y remitan con 168 
seguridades convenientes á la cárcel e 
esto partido, á aispoaición de este repe
tido Juzgado,

Dado en La Rambla á 30 de Abril • 
1991.-Juan de Rojas.—Por mandado 
de S. S., Antonio López del Moral.

Posadas
Núm. 1128.

D. José García Vaídecasoí, Jnos de * 
tracción de esta villa y supurtide.
Por el presente se cita, llama y o^ 

plaza á Amador Ruiz Otero, vecino 
Fuente Palmara, para que en eltérm*®® 
de diez días, contados desde la i“®®^ 
oión de este edicto en la Gaceta 
drid y Boletín Oficial de esta pro^^** 
oía, comparezca ante este JnzgaáOi 
el fin de ser inquirido en el saman 
que contra el mismo se instruyo P 
robo de metálico, bajo apereibimio^f^ 
de que si no lo verifica le parará elp® 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y **®®*’^ij 
toda clase de autoridades y agent®" 
policía judicial, procedan á la base 
captura de dicho individuo, el qoo 
so de ser habido lo pongan á dispo?^ 
oión de esto Juzgado con las sego^ 
dados convenientes.

Dado en Posadas á primero de 
de mil ochooieutos noventa y ’’®*’', 
José García Valdecasas.—El actuí^’ 
Félix Nogués.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 987.

RELACION de las minas que aparecen en explotaoión en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, en el tercer hrim®^ 
Jel corriente año económico, cayos datos se publican ea el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, ca lidad y precio asignado á los minerales que á oontinoaoiÓD 
expresan:

Córdoba 20 de Abril de 1891,—El Delegado de Hacienda, Bartolomé Gómez Bello,

Titulo de las minas
TArminn donde 

radica.
Clase 

de mineral
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Trimestre à que corresponde. Quintales 

métricos 
extraídos.

Precio Valor 
integro.

pi*. Cis.

el 1 po^ *

Pts^

Terrible........................... Belmez............ Hulla.. Compañía Hullera y Metalúrgica... 3.” del año 1890-91 162100 « 90 145890 „ lies 90

Ban Jhltguel...................... Idem............... id em... TfR mism^ Td 401100 360
Esperanza...................... Idem................ Idem.., Tíftmiflmft ,* * ,.......... ..................... Id A

woUvU F
R 1AP fri

Ban Rafaael 3.°.............. Espiel.............. Idem... Sociedad Iberia........................... ...
0uUU F 116 10

Casiano de Trado............ Posadas.......... Plomo . Súf+iftdflfi iS'iltiííi tíárbíif*íi
liOiU F 

tlAAAA lîOO «

La misma........................ Idem................ Blenda. Tja miRinA.. . . , 3900
1lUUUU B 
OfUÍAñA 2560 fl

Abundancia.................... Fte. Obejuna.. Plomo . Qasnar Núñez CaatiUn................ n w AMVUUV fl 93 I»

Carnaval.......................... Belalcázar.,., Idem... Id 1A 1 AAAA 100 fl

Cabeza de Vaca................ Belmez............ Hulla.. C.*' ti ft 1 C’a P ft F FAP AT* P il AO A 113 ftln Aft 0 . . 149^90
»7 ^^ ilKKJU „

1286 2»

Santa Elisa..................... Idem................ Idem.,. La misma . . , ,....................... , ... Tdftm 15550
1JOOJO » 139 ÎJÎ?

^fía........................................ Idem................ Idem. .. idem 164470 1 x1 QAOO 1480
- Ban Marcelino................ Idem.............. Idem... La misma.,.........  ...... .... Idem 39760

n 367 b*

La Dnión........................ Fte. Obejuna.. Plomo.. La misma.......................................... Idem 1010
n Ou» F

19190 121
Araceli............................ V." del Duque. Idem... Carlos Poole...................................... Idem 2800

l¿J4rU F 
9flOArT 280 fl

San Erancisco............ . .. Santa Eufemia Idem... So ci ©dad fnndidorH Sfintíí Sufficifi.. Idem SOO
n AOvUU a 

9ROn 25 fl

La Calera........................ Belmez............ Carbón. Pedro Cristino Menacho................... j Idem 11200
n O
„ 90 10080 „ 100 E?^

lUPBXNTA DEL DIABIO DE OÓSDODA.

Ministerio de Cultura 2024


